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Señores 
COMISARIA ONCE DE FAMILIA SUBA 3- BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 

 
URGENTE 

 
 
MP: 288- 2021 
Denunciante: Laura Liliana Parra Merchán 
Denunciado: Jorge Salazar Escobar 

 
 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa, identificado como aparece al extremo de 
mí firma, obrando en calidad de apoderado del señor Jorge Salazar Escobar, me 
permito manifestar: 
 

1.) Desde el pasado 13 de agosto de 2021, fue celebrada audiencia de 
conciliación, la cual fracasó por no acuerdo ente las partes. 
 

2.) El pasado 27 de agosto de 2021, fue radicada ante los Jueces de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., demanda de custodia definitiva 
a favor del señor Jorge Salazar Escobar y en contra de la señora 
Laura Liliana Parra Merchán, a la que le correspondió el radicado 
2021-0513. 

 
3.) El pasado 24 de septiembre de 2021, el Juzgado Octavo de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C., admitió la demanda de custodia 
definitiva del señor   Jorge Salazar Escobar en contra de la señora 
Laura Liliana Parra Merchán. 

 

En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente se nos informe si la 
audiencia de mañana se llevará a cabo o no, lo anterior, por 
cuanto el desplazamiento hasta la ubicación del Despacho es 
bastante larga. 
 
 
Autorizo que la respuesta sea notificada al correo  
grupolegal@galvisgiraldo.com y al de mi cliente 
jsingeniero@hotmail.com   
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Anexos 
 

1.) Copia del acta de conciliación fracasada del 13 de agosto de 2021, ante el 
centro de conciliación Reconciliemos. 

2.) Copia del acta de reparto de la demanda de custodia del 27 de agosto de 
2021. 

3.) Copia del auto admisorio de la demanda de custodia en contra de la señora 
Laura Liliana Parra Merchán, del 24 de septiembre de 2021. 

 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 

 
Jaime Alejandro Galvis Gamboa 

C. C. No. 1.020.717.423 de Bogotá D.C. 
T.P. 292.667 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CONSTANCIA DE NO ACUERDO No. 46-21 

El suscrito abogado Conciliador JAIME ANDRÉS CHACÓN ORTIZ, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.018.407.155 de Bogotá y T.P. No. 219.134 del C.S. de la J.                                               

DEJA CONSTANCIA QUE: 

1. Que por solicitud presentada el 13 de agosto de 2021 por el Dr. JAIME ALEJANDRO GALVIS 
GAMBOA en su calidad de apoderado especial de JORGE SALAZAR ESCOBAR, se solicitó los 
servicios del centro de conciliación ASOCIACION RECONCILIEMOS COLOMBIA, cuyo 

funcionamiento está autorizado por el Ministerio de Justicia mediante resolución No.0324 de 2017, 
para citar a una audiencia a LAURA LILIANA PARRA MERCHÁN, en calidad de madre de AMELIE 
SALAZAR PARRA. 

2. El Centro de Conciliación atendiendo la petición presentada, envió notificación a la parte citada 

LAURA LILIANA PARRA MERCHÁN, fijando como fecha para llevar a cabo la audiencia de 
Conciliación el día 17 de agosto de 2021 a la hora de la(s) dos de la tarde (02:00 P.M.) para 
llevarse a cabo de manera presencial o virtual mediante el link https://meet.google.com/yib-mtfr-
nuw.  

3. El día 17 de agosto de 2021 a la(s) dos de la tarde (02:00 P.M.), se reunieron en la sede del centro 
de conciliación ASOCIACION RECONCILIEMOS COLOMBIA de manera virtual a través del link 

https://meet.google.com/yib-mtfr-nuw, las siguientes personas: 

CONVOCANTE: 

1. JORGE SALAZAR ESCOBAR con C.C. No. 19335939, en calidad de convocante, con 
domicilio en la Carrera 87 No. 131 C -87 Casa 25 de Bogotá, Teléfono: 3002757802, Correo 
electrónico: jsingeniero@hotmail.com.  

2. Dr. JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA con C.C. No. 1020717423 y T.P. No. 292667 del 
C.S. de la J., en calidad de apoderado, con domicilio en la Calle 19 No. 6 - 68 Ofc 605 de 
Bogotá, Teléfono: 3214700919, Correo electrónico: grupolegal@galvisgiraldo.com.  

CONVOCADO: 

1. LAURA LILIANA PARRA MERCHÁN con C.C. No. 33376335, en calidad de convocada, con 
domicilio en la Carrera 21 # 166 - 70 de Bogotá, Teléfono: 3028441762, Correo electrónico: 

lalipame@gmail.com.  

4. El Conciliador adelantó reunión conjunta y privada con las partes y después de varias 
deliberaciones, no fue posible llegar a un acuerdo respecto a los siguientes HECHOS y 
PRETENSIONES que han motivado esta diligencia, los cuales se transcriben de manera literal 

así: 

HECHOS Y PRETENSIONES 

“… HECHOS 

PRIMERO. El señor Jorge Salazar Escobar y la señora Laura Liliana Parra Merchán procrearon a 

la menor Amelie Salazar Parra el 14 de mazo de 2014. 
SEGUNDO. Entre el señor Jorge Salazar Escobar y La señora Laura Liliana Parra JAMÁS existió 

una relación sentimental, sin embargo, la hoy convocada se ha valido del vínculo paterno – filial 
entre mi prohijado y la pequeña Amelie Salazar Parra para violentar la seguridad física y 
psicológica de mi cliente. 
TERCERO. Los actos de violencia intrafamiliar ejercidos por la señora Laura Liliana Parra Merchán 

en contra de mi prohijado el señor Jorge Salazar Escobar están en conocimiento de la autoridad 
competente. 
CUARTO. Aunado a lo anterior, es imperativo resaltar que el ambiente en que la pequeña Amelie 

Salazar Parra debe desarrollarse, tiene que ser armonioso y libre de todo tipo de violencia de 
cualquier índole, solo así se podrán garantizar los derechos constitucionales de la menor a un libre 
desarrollo y seguridad en su integridad física y psicológica. 
QUINTO. Actualmente el señor Jorge Salazar Escobar, es quien vela por la seguridad y el cuidado 

personal de la menor, manteniendo en un estado de bienestar continuo en todos los sentidos a la 
pequeña 
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SEXTO. En garantía de estos derechos constitucionales que le asisten a la menor, es menester 

citar a conciliar a la señora Laura Liliana Parra Merchán, y lograr un acuerdo sobre el cuidado y 
custodia de la menor Amelie Salazar Parra, conjuntamente con el establecimiento del régimen de 
visitas y la respectiva fijación de cuota alimentaria. 

PRETENSIONES 

PRIMERO. Que el cuidado y custodia personal de la pequeña Amelie Salazar Parra, quede de forma 
exclusiva, en cabeza del señor Jorge Salazar Escobar. 

SEGUNDO. Que se fije como cuota de alimentos a cargo de la señora Laura Liliana Parra Merchán 
para el sostenimiento de su hija Amelie Salazar Parra por la suma de Seiscientos Mil pesos 
($600.000), indispensable para el sustento, alimentación, habitación, asistencia médica, recreación, 
educación o instrucción, servicios y elementos de aseo. 

TERCERO. Que se establezca que la señora Laura Liliana Parra Merchán deberá suministrar tres 
(3) mudas de ropa al año, que no sea inferior cada muda a la suma de trescientos mil pesos m/cte 
($300.000) la cual debe constar de pantalón, camisa, camiseta, medias, zapatos, chaqueta y ropa 
interior a su hija Amelie Salazar Parra. 

CUARTO. Que los gastos que no cubra el servicio de salud en favor de la pequeña Amelie Salazar 
Parra, serán cubiertos en un cincuenta por ciento (50%) a cargo de ambos padres. 

QUINTO. Que se establezca, que la señora Laura Liliana Parra Merchán deberá cubrir el 50% de 
educación de la menor Amelie Salazar Parra, tales como pensión, uniformes, matricula, útiles 
escolares y demás necesarios para el buen desarrollo académico de la menor. 

SEXTO. – Solicito al señor conciliador – RECONCILIEMOS COLOMBIA, citar a Audiencia de 
Conciliación Extrajudicial en Derecho conciliar a la señora Laura Liliana Parra Merchán que se lleve 
a cabo la referida diligencia por los hechos relacionados en el acápite anterior…” 

5. Ante las propuestas presentadas dentro de un ambiente de legalidad e imparcialidad, no fue posible 
llegar a un acuerdo razón por la cual se declara fracasada la etapa conciliatoria. 

6. Anexos aportados por: 
a. Convocante: Poder especial digital. 
b. Convocado: correos electrónicos y anexos (CITACION COMISARIA LAURA LILIANA PARRA 

Y MEDIDA DE PROTECCION PROVISIONAL, RESOLUCION PRIMERA CITACION A 
FAVOR DE LAURA PARRA, RESOLUCION PRIMERA CITACION A FAVOR DE LAURA 
PARRA, INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE LAURA PARRA) 

Por lo anteriormente expuesto el Conciliador, procede a expedir CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD 
DE ACUERDO, conforme a lo estipulado en la Ley 640 de 2001 Art. 2 Núm. 1o., hoy 17 de agosto de 
2021 siendo las 03:25 P.M. y se firma por: 

El presente documento se firma por las partes y el Conciliador, una vez leída y aprobada, el 17 de 
agosto de 2021, a través de la plataforma de firma digital HELLO SING, la cual es legalmente 

vinculante conforme a lo establecido en la ley 527 de 1999. 

Las partes 
 
Convocante, 
 
 

Convocada, 
 

 
JORGE SALAZAR ESCOBAR 

C.C. No. 19335939 
Correo Electrónico: jsingeniero@hotmail.com  

LAURA LILIANA PARRA MERCHÁN  

C.C. No. 33376335 
Correo electrónico: lalipame@gmail.com 

 
 
 

 

JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA 
C.C. No. 1020717423 
T.P. No. 292667 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: 

grupolegal@galvisgiraldo.com  
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El Conciliador,  
 
 
 
 
JAIME ANDRES CHACON ORTIZ 
C.C. No. 1.018.407.155 
T.P. No. 219.134 CSJ 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN RECONCILIEMOS COLOMBIA -
AUTORIZADO PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA

ECONÓMICA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

17 de agosto de 2021
13 de agosto de 2021

1436

Número del Caso en el centro:
Fecha del resultado:

Código
Centro

Cuantía:

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO

CONSTANCIA NO ACUERDO-

Fecha de solicitud:
CUANTIA
INDETERMINADA

CONVOCANTE(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

JORGE  SALAZAR ESCOBAR19335939
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA1

CONVOCADO(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

LAURA LILIANA PARRA MERCHAN33376335
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA1

JAIME ANDRES CHACON ORTIZ

1018407155

Conciliador:

Identificación:

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición -SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho,
de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.4.2.7.7 del Decreto 1069 de 2015. Una vez se ha
verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el artículo 1º de la Ley 640 de
2001 y corroborada la adscripción del (la) conciliador(a) a este Centro de Conciliación.

En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) Director(a) del Centro:

CUSTODIA Y RÉGIMEN SOBRE MENORES E INCAPACESSubtema:FAMILIA

OBLIGACIONES FRENTE A LOS HIJOS E INCAPACESTema:Area:

Identificación:

Firma:

Nombre: ANA PAULINA VACA RUIZ

23693880

1604039N° De Resultado:

1700683N° Caso:

Identificador Nacional SICAAC

Página 1 de 1
Fecha de impresión:

martes, 17 de agosto de 2021
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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
REF: 2021-513 
Custodia y Cuidado Personal 
Demandante: Jorge Salazar Escobar 
Demandada: Laura Liliana Parra Merchán 
 
El señor JORGE SALAZAR ESCOBAR, por intermedio de apoderado judicial, 
presenta demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL de su menor hija 
AMELIE MARIE SALAZAR PARRA, en contra de la progenitora de la ya mencionada 
menor, la señora LAURA LILIANA PARRA MERCHÁN. Por reunir los requisitos 

exigidos para ello, se dispone: 
 

1. Admitir la anterior demanda.  
2. Imprímasele al presente asunto el trámite verbal sumario consagrado en el 

artículo 390 del Código General del Proceso.  
3. Notifíquese esta providencia al Defensor de Familia asignado al juzgado.  
4. Notificar a la parte demandada a quien se le correrá traslado de la demanda y 

anexos por el término de 10 días para que la conteste,  
5. Notifíquese a la parte pasiva esta providencia, conforme lo establecido en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
6. Frente a las medidas provisionales solicitadas en la demanda, se niegan las 

mismas, por cuanto no hay prueba siquiera sumaria que permita tomar una 
decisión al respecto.  
 

Téngase al abogado JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA, como apoderado 
judicial del señor JORGE SALAZAR ESCOBAR, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
  

                   NOTIFÍQUESE, 

 

 

  GILMA RONCANCIO CORTÉS  

   JUEZ 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO  Nº 113 DE HOY27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 
LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  

Secretario 
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Señor (es) 

Comisaría de Once de Familia Suba III – Bogotá D.C. 

E.   S.   D. 

 

Ref.:  Solicitud de Medida de Protección. 2021-288. 

 

Denunciante:    Laura Liliana Parra. 

Denunciado:     Jorge Salazar Escobar. 

 

Asunto: Situación Actual de la vivienda del señor Jorge Salazar Escobar. 

 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa, identificado como aparece al extremo de la 

firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., en calidad de apoderado y 

Representante Legal de la sociedad GALVIS & GIRALDO Legal Group 

S.A.S., identificada con NIT: 830512228-1, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., obrando como apoderado del señor Jorge Salazar Escobar, en el presente 

proceso de Medida de Protección con radicado 2021-288, actualmente en curso, 

me permito poner en conocimiento los siguientes hechos: 

 

1. Tras el fallo al incidente de incumplimiento de la medida de protección 

definitiva en favor de la señora Laura Liliana Parra, mi mandante el señor Jorge 

Salazar Escobar, acatando las ordenes impuestas por esta Honorable Comisaría 

de Familia, autorizó el ingreso de la denunciante a la vivienda del señor Salazar 

Escobar. 

 

2. No obstante, ah sido la misma Laura Liliana Parra, quien no ha dado 

cumplimiento a lo descrito con anterioridad, tal como lo informamos en 

memorial del pasado  

 

3. El 31 de agosto de 2021, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) Centro Zonal Suba, le otorgó la custodia 

provisional de la pequeña Amelie Salazar Escobar, a su familia extensa el señor 

Ricardo Rizo Salazar. 

 

4. Desde que el señor Jorge Salazar Escobar, no ostenta la custodia de la 

menor, ha sufrido una gran ruptura emocional, pues en repetidas oportunidades 

ha sufrido depresión y etapas de tristeza por no estar en compañía de su pequeña 

hija Amelie Salazar Escobar. 

 

5. Mientras se lleva a cabo todo el trámite de restablecimiento de derechos en 

favor de la menor Amelie Salazar Escobar ante el ICBF Centro Zonal Suba, en 

procura del bienestar emocional y psicológico del señor Jorge Salazar Escobar, 

las señoras Isabel Escobar Jaramillo (Madre de mi prohijado), identificada con 

cédula de ciudadanía No. 20.097.709, y la señora Maris Victoria Salazar Escobar 

(Hermana de mi prohijado), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.729.393, 
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desde el pasado 25 de septiembre de 2021, conviven con mi cliente, para estar al 

pendiente de su familiar. 

 

6. Lo anterior, con el ánimo de que esta Comisaría de Familia, esté al tanto 

de la situación en la que el señor Jorge Salazar Escobar se encuentra atravesando. 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 

C.C. 1.020.717.423 de Bogotá D.C. 

T.P. 292.667 del C.S.J. 
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PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LA NNA AMELIE
SALAZAR PARRA DE 7 AÑOS. SIM 1762737057

Omaira Maria Hernandez Torres <ohernandezt@sdis.gov.co>
Lun 27/09/2021 1:29 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR JUEZ

CORDIAL SALUDO, 

Por orden del despacho me permito informarle lo siguiente:

EL DEFENSOR DE FAMILIA DEL ICBF CENTRO ZONAL SUBA MEDIANTE AUTO DE FECHA 31 DE
AGOSTO DE 2021 APERTURÓ PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE
DERECHOS A LA MENOR AMELIE SALAZAR PARRA DE 7 AÑOS, EN DONDE SE ORDENO EN EL
NUMERAL SEXTO QUE LA MENOR AMELIE SALAZAR PARRA DE 7 AÑOS ESTÉ EN MEDIO
FAMILIAR EXTENSO A CARGO DEL SEÑOR RICARDO RIZO SALAZAR IDENTIFICADO CON CC.
80012649 EN CALIDAD DE PRIMO POR LINEA PATERNA.

LE INFORMAMOS ESTO EN ATENCION A QUE EL APODERADO DEL SEÑOR JORGE SALAZAR
ESCOBAR, EL DR. JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA MEDIANTE ESCRITO MANIFESTÓ LO
SIGUIENTE:

- El pasado 27 de agosto de 2021, fue radicada ante los Jueces de Familia del Circuito de Bogotá
D.C., demanda de custodia definitiva a favor del señor Jorge Salazar Escobar y en contra de la
señora Laura Liliana Parra Merchán, a la que le correspondió el radicado 2021-0513. 

- El pasado 24 de septiembre de 2021, el Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Bogotá D.C.,
admitió la demanda de custodia definitiva del señor Jorge Salazar Escobar en contra de la
señora Laura Liliana Parra Merchán. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Se le indica que se envía adjunto a este correo electrónico, documentos remitidos por el APODERADO
DEL SEÑOR JORGE SALAZAR ESCOBAR, EL DR. JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA.

Para mayor información del PARD SIM 1762737057 ESCRIBIR A LOS CORREOS DEL DEFENSOR DE
FAMILIA DEL ICBF CENTRO ZONAL SUBA : claudiam.garcia@icbf.gov.co juliet.munoz@icbf.gov.co

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,    

OMAIRA HERNANDEZ TORRES
Abogada Nivel III Comisaría Suba III



 

WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           

grupolegal@galvisgiraldo.com 

Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 

Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 

  

Página 1 de 2 

 

Señora Juez 

Gilma Roncancio Cortés 

JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC.  

E.   S.    D. 

 

Custodia definitiva 2021-00513 

 

Demandante: Jorge Salazar Escobar en nombre de su hija Amelie Marie 

Salazar Parra 

Demandada: Laura Liliana Parra Merchán 

 

 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN – PROTECCIÓN ESPECIAL 

A LA MENOR Amelie Marie Salazar Parra  

 

 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa, identificado como aparece al extremo de 

mí firma, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, obrando como apoderado 

del demandante me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en 

contra del numeral 6º del proveído del 22 de septiembre de 2021, dentro del 

proceso de la referencia. 

 

 

Procedencia del recurso 

 

La providencia objeto de reproche fue emitida el pasado 24 de septiembre de 

2021 y notificada por el estado 113 del 27 de septiembre de 2021, luego, el 

recurso de reposición fue presentado dentro del término legal. 

 

 

Argumentos del recurso de reposición 

 

En el numeral 6º de la mentada providencia, el H. Juzgado, negó las medidas 

provisionales solicitadas en la demanda, por que, según el Despacho, no hay 

prueba siquiera sumaria que permita tomar la decisión al respecto. 

 

Sin embargo, con la radicación de la demanda se aportaron 15 pruebas 

documentales que al tenor de esta parte constituyen suficiente prueba sumaria 

para que el Juzgado se hubiese manifestado de fondo sobre las medidas 

provisionales. 

 

Igualmente, me permito detallar y adjuntar nuevamente todas las pruebas para 

que su Honorable Despacho, tenga en cuenta los medios de prueba allegados y 
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se pronuncie de fondo respecto de las medidas provisionales solicitadas con le 

escrito de la demanda. 

 

En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente que su Honorable Despacho, 

revoque el numeral 6º del auto del 24 de septiembre de 2021 y en su lugar 

proceda a manifestarse de fondo respecto de las medidas provisionales 

importantes para proteger los derechos constitucionales de la menor 

Amelie Marie Salazar Parra, pues recordemos que la pequeña padece de 

“mutismo selectivo” y resulta fundamental que aparte de la cuota dada por el 

padre Jorge Salazar Escobar, la menor también cuente con una cuota 

alimentaria por parte de su madre Laura Liliana Parra Merchán, para poder 

sufragar los costos no solo de manutención, sino de los tratamientos médicos de 

la menor. 

 

*Teniendo en cuenta que, la plataforma de radicación de demandas de 

forma virtual no permite cargar documentos que en formato .pdf supere 

las 20 MB, me permito anexar el enlace nuevamente para la descarga de 

los anexos*: 

https://drive.google.com/drive/folders/1spRU_dNEmbPXhDc6QVYBvtYKM

DAy4p2X?usp=sharing 

 

 

En estos términos sustento el recurso de reposición. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 

C.C. 1’020.717.423 de Bogotá D.C. 

T.P. 292667 del C. S. de la J. 

https://drive.google.com/drive/folders/1spRU_dNEmbPXhDc6QVYBvtYKMDAy4p2X?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1spRU_dNEmbPXhDc6QVYBvtYKMDAy4p2X?usp=sharing
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🔴Recurso 2021-513

GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com>
Lun 27/09/2021 2:51 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (220 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN 2021-513.pdf;

Señores
Gilma Roncancio Cortés
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC. 

Ref. 2021-513

Nos permitimos adjuntar documento en .PDF mediante el cual se presentó recurso
de reposición en contra del auto del 22 de septiembre de 2021.

Regards, 

Alejandro Galvis G.
Apoderado
demandante
GALVIS GIRALDO Legal Group

+57-1-9309517 | +573214700919

grupolegal@galvisgiraldo.com

WWW.GALVISGIRALDO.COM
Calle 19 #6-68, oficina 605- Edificio Ángel - Bogotá
D.C.

Este mensaje fue enviado por correo
electrónico certificado.

NOTA VERDE: NO lo imprimas a menos que sea necesario. AHORRA PAPEL.

facebo
ok

tel:+57-1-9309517
tel:+573214700919
mailto:grupolegal@galvisgiraldo.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2Ftrace%2Flink%2Fc38b073b6c0aaf57133d7b996f9e3d892a07061c%3Furl%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.galvisgiraldo.com%252F%26userId%3D2785866%26signature%3Dd15fb7e282d835f4&data=04%7C01%7Cflia08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C47931d9bad67419e331508d981f0388e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637683691011941423%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=FMgOgtqUieK9BSyEfpLxGN%2BcDMEMkQt%2Fj6%2Bm38GBPVk%3D&reserved=0
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Señora Juez 

Gilma Roncancio Cortés 

JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC.  

E.   S.    D. 

 

Custodia definitiva 2021-00513 

 

Demandante: Jorge Salazar Escobar en nombre de su hija Amelie Marie 

Salazar Parra 

Demandada: Laura Liliana Parra Merchán 

 

 

REF. RECURSO DE APELACIÓN– PROTECCIÓN ESPECIAL A 

LA MENOR Amelie Marie Salazar Parra  

 

 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa, identificado como aparece al extremo de 

mí firma, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, obrando como apoderado 

del demandante me permito presentar de manera subsidiaria RECURSO DE 

APELACIÓN en contra del numeral 6º del proveído del 22 de septiembre de 

2021, dentro del proceso de la referencia en el eventual caso que no se reponga 

el referido numeral. 

 

 

Procedencia del recurso 

 

La providencia objeto de reproche fue emitida el pasado 24 de septiembre de 

2021 y notificada por el estado 113 del 27 de septiembre de 2021, luego, el 

recurso subsidiario de apelación fue presentado dentro del término legal. 

 

Adicionalmente y tratándose de una medida previa negada en un proceso de 

naturaleza de familia, el recurso de alzada procede en los términos del numeral 

8º, del artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

 

Argumentos del recurso de apelación 

 

En el numeral 6º de la mentada providencia, el H. Juzgado, negó las medidas 

provisionales solicitadas en la demanda, por que, según el Despacho, no hay 

prueba siquiera sumaria que permita tomar la decisión al respecto. 

 

Sin embargo, con la radicación de la demanda se aportaron 15 pruebas 

documentales que al tenor de esta parte constituyen suficiente prueba sumaria 
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para que el Juzgado se hubiese manifestado de fondo sobre las medidas 

provisionales. 

 

Igualmente, me permito detallar y adjuntar nuevamente todas las pruebas para 

que su Honorable Despacho, tenga en cuenta los medios de prueba allegados y 

se pronuncie de fondo respecto de las medidas provisionales solicitadas con le 

escrito de la demanda. 

 

En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente que su Honorable Despacho, 

revoque el numeral 6º del auto del 24 de septiembre de 2021 y en su lugar 

proceda a manifestarse de fondo respecto de las medidas provisionales 

importantes para proteger los derechos constitucionales de la menor 

Amelie Marie Salazar Parra, pues recordemos que la pequeña padece de 

“mutismo selectivo” y resulta fundamental que aparte de la cuota dada por el 

padre Jorge Salazar Escobar, la menor también cuente con una cuota 

alimentaria por parte de su madre Laura Liliana Parra Merchán, para poder 

sufragar los costos no solo de manutención, sino de los tratamientos médicos de 

la menor. 

 

*Teniendo en cuenta que, la plataforma de radicación de demandas de 

forma virtual no permite cargar documentos que en formato .pdf supere 

las 20 MB, me permito anexar el enlace nuevamente para la descarga de 

los anexos*: 

https://drive.google.com/drive/folders/1spRU_dNEmbPXhDc6QVYBvtYKM

DAy4p2X?usp=sharing 

 

 

En estos términos sustento el recurso de reposición. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 

C.C. 1’020.717.423 de Bogotá D.C. 

T.P. 292667 del C. S. de la J. 

https://drive.google.com/drive/folders/1spRU_dNEmbPXhDc6QVYBvtYKMDAy4p2X?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1spRU_dNEmbPXhDc6QVYBvtYKMDAy4p2X?usp=sharing
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🔵Apelación 2021-513

GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com>
Lun 27/09/2021 3:20 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Dra.
Gilma Roncancio Cortés
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC. 

Ref. 2021-513

Teniendo en cuenta que me encuentro dentro del término legal me permito
interponer recurso de apelación en contra del numeral 6, del auto del 22 de
septiembre de 2021.

Regards, 

Alejandro Galvis G.
Apoderado Demandante
GALVIS GIRALDO Legal Group

+57-1-9309517 | +573214700919

grupolegal@galvisgiraldo.com

WWW.GALVISGIRALDO.COM

Calle 19 #6-68, oficina 605- Edificio Ángel - Bogotá D.C.

Este mensaje fue enviado por correo
electrónico certificado.

NOTA VERDE: NO lo imprimas a menos que sea necesario. AHORRA PAPEL.
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